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Providencias Judiciales
Audiencia Provincial

Cédula de requerimiento
La lima- Audiencia Provin

cial de esta ciudad de Burgos, 
por providencia de esta fecha, 
dictada en el rollo de Sala de la 
causa numero 24 de 1968, segui
da por delito de hurto de uso, 
contra otros y Gregorio Santo 
Domingo Peña, hijo de Alejan
dra, de ZU años de edad, soltero, 
fontanero, natural de Hoyales 
de Roa (Burgos) y vecino que 
fue de Madrid, donde dijp tener 
su domicilio en c/ Oso, núme
ro 23-2.°, casa de dormir, ha
biendo resultado deseo nocido, 
se acuerda requerir por medio de 
la presente cédula al penado 
mencionado, para que haga elec
tiva la indemnización de doce 
mil pesetas (12.000), que con
juntamente con los otros dos 
compañeros de proceso Antonio 
Pérez Queipo y Adolfo Martí
nez Martínez, fue condenado a 
abonar al perjudicado Daniel 
Ortega Gómez, en concepto de 
daños y perjuicios-

Y, para que conste, en cum
plimiento de lo mandado y sirva 
de requerimiento al penado, me
diante su publcaición en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia, 
expido la presente, que firmo en 
ourgos, a veintinueve de sep
tiembre de mil novecientos se
senta y nueve----El Secretario de
Sala, Antonio Tudanca Sáiz.

Burgos
Cédula de citación

El Sr. Juez de Instrucción de 
esta ciudad de Burgos y su par
tido, en proveído de hoy, dicta
do en diligencias previas, núme
ro 544/69, ha acordado se ci
te a Walter Berkenkemp, naci
do el día 25 de marzo de 1936, 
en Wilmersdorf, residente en 
Dortmund, Meissenerstr, 28, a 
ñn de que en el término de diez 
días, a partir de la publicación 
de esta cédula, comparezca en 
este Juzgado, al objeto de pres
tar declaración sobre el acciden
te que sufrió el 19 de septiem
bre , cuando conducía el Omni
bus DO-DS-254, en Villaverde 
Mogina, e instruirle del conteni
do del artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, 
apercibiéndole que, de no veri
ficarlo le parará el perjucio a que 
hubiere lugar con arreglo a la 
ley.

Y para que le sirva de cita
ción, mediante su inserción en 
el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia, expido la presente en 
Burgos, a 3 de octubre de 1969- 
E1 Secretario Judicial, Damián 
Pascual-

Don Adolfo Cidoncha Ramos, 
Secretario del Juzgado Mu
nicipal número uno de los de 
Burgos,

Doy fe y testimonio; Que en 
los autos de juicio verbal de fal
tas de que se hará mención, se 
ha dictado la siguiente sentencia, 

cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor siguiente:

Sentencia—E¡n la ciudad de 
Burgos, a treinta de septiembre 
de mil novecientos sesenta y nue
ve—El señor don Manuel Ma
teos Santamaría, Juez Municipal 
número un0 de esta cidad y su 
partido, ha visto y oido los pre
sentes autos de juicio verbal de 
faltas, seguidos en este Juzgado 
con el númer0 277/69, por im
prudencia con lesiones y daños, 
en los que aparece como lesio
nado Angel Magalde Palacios, 
de 21 años de edad, soltero, de 
profesión albañil, hij0 de Ama
dor y de Pilar, natural y vecino 
de Burgos; y como denunciado 
José Alvarez Yañez, de 28 años 
de edad, natural de Monachií, 
hijo de José y de Rosario, últi
mamente domiciliado en Alema
nia y en la actualidad en ignora
do paradero; habiendo sido 
igualmente parte en mentados 
autos el Ministerio Fiscal,

Fallo: Que debo absolver y 
absuelvo libremente al 'denun
ciado José Alvarez Yañez, de 
la falta de imprudencia simple 
con lesiones de que viene siendo 
acusado en la presente causa de
clarando de ofici0 las costas pro
cesales.—Así por esta mi senten
cia definitivamente juzgando en 
esta primera instancia lo pronun
cio, mando y firmo.—Firmado: 
Manuel Mateos—Rubricado.

Concuerda bien y fielmente 
con su original a que me remito 
en su caso si fuere necesario.

Y para que sirva de notifica-

D
E
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ción respecto de la anterior sen
tencia denunciado José Alvarez 
Yáñez, que se encuentra en ig
norado paradero, y para su pu
blicación en el “Boletín O ricial 
de la provincia, se expide la pre
sente cédual, con el visto bueno 
del señor Juez Municipal en la 
ciudad de Burgos, a treinta de 
septiembre de mil novecientos 
sesenta y nueve.—El Secretario, 
Adolfo Cidoncha Ramos.— V-° 
B.° El Juez Municipal número 
uno, Manuel Mateos-

En providencia dictada por el 
señor Juez Municipal número 
dos de Burgos, en juicio de fal
tas número 373/69, seguido por 
lesiones por agresión contra En- 
rquie Palacios Épifanio, siendo 
el lesionado Manuel Esteves Al
fonso Vas, de 36 años, casado, 
natural de Covilla (Portugal), hi
jo de Luis y María, jornalero, 
que tuvo su último domicilio en 
Burgos, y actualmente en igno ■ 
rado paradero, ha acordado li
brar la presente a fin de que ex- 
presado lesionado comparezca 
ante la Sala de Audiencias de 
este Juzgado el día veintiocho 
de octubre actual, a las diez y 
meda de la maiñana, al objeto de 
asistir al juicio de faltas de refe
rencia, advirtiéndole que deberá 
verificarlo con los medios de 
prueba de que intente valerse y 
bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará en el per
juicio a que hubiere lugar en De
recho.

Y para que sirva de citación a 
Manuel Esteves Alfonso Vas, 
que se halla en ignorado para
dero, y su publicación en el Bo
letín Oficial” de la provincia, ex
pido el presente en Burgos, a dos 
de octubre de mil novecientos se
senta y nueve— El Secretario, 
Damián Pascual-

Cédula de notificación
En el juicio de faltas número 

494 de 1969, seguido ante este 
Juzgado Municipal número 2 de 
Burgos, por daños, entre las par
tes que a continuación se hacen 
mención, ha recaid0 la siguiente

“Sentencia---- en la ciudad
de Burgos, a veinticinco de sep
tiembre de mil novecientos se
senta y nueve.— El señor don , 
Manuel Mateos Santamaría, en 
funciones de Juez Municipal del 
número dos de la misma y su 
Distrito, habiendo visto y oido 
el presente juicio de faltas segui
do por Lascan Mane Christine, 
de 25 años, casada, profesora de 
español, con domicilio en Mont- 
pellier (Francia), contra Rafael 
Alonso Zamora, de 40 años, ca
sado, taxista, hijo de Félix y de 
Isabel, domiciliado en Burgos, 
Calzadas, número 20, siendo 
partes el Ministerio Fiscal y la 
denunciante y denunciado, por 
supuesta falta de daños.—Falio: 
Que debo absolver y absuelvo li- i 
bremente al denunciado Rafael ¡ 
Alonso Zamora de la falta de 
daños por imprudencia que en es
te juicio se le imputa, declarando 
de oficio las costas procesales.— 
Así por esta mi sentencia, definí- ; 
tivamente juzgando, lo pronun- ¡ 
ció, mando y firmo-—E/.—Ma- 1 
nuel Mateos—Rubricado— La 
anterior sentencia fue leída y pu- j 
blicada en el mismo día de su ! 
fecha-

Concuerda con su original Y 
para que sirva de notificación a la 
denunciante Lascan Marie Chris- ; 
tiñe, que se encuentra en ignora- i 
d0 domicilio, expido la presen- * 
te en Burgos, a veinticinco de 
septiembre de mil novecientos se- i 
senta y nueve.— El Secretario, i 
V. Hernando- i i -------------------- ,

D . . IRequisitoria
Don Rómulo Martí Gutiérrez, - 

Juez Municipal del número 
dos de Burgos,

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en el número ¡ 
1,° del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, cito, 

llamo y emplazo a Demetrio Pe- 
ribáñez Pavón, de 42 años, casa
do, jornalero, que tuv0 su último 
domicilio en el Barrio de Cortes, 
a fin de que comparezca ante 
este Juzgado, sito en la planta 
baja del Palacio de Justicia, 
dentro del término de diez días

para practicar diligencias de eje
cución de sentencia en el juicio- 
de faltas que con el número 352/ 
69, se sigue en este Juzgado por 
¿a falta de lesiones, bajo apercibi
miento que de no presentarse, se
rá declarado rebelde y le para
rá el perjuicio a que hubiere lu
gar con arreglo a la Ley.

Al propio tiempo, ruego y en
cargo a todas las Autoridacses y 
Agentes de la Policía Judicial, 
procedan a la busca y captura 
del indicado sujeto, poniéndolo 
en caso de ser habido a disposi
ción de este Juzgado-

Dada en Burgos, a 29 de sep
tiembre de 1969.—El Juez, Ró
mulo Martí Gutiérrez.—El Se
cretario, V- Hernando.

Ai anda de Duero
Cédula de citación

El Sr- Juez de Instrucción de 
Aranda de Duero y su partido, 
en la ejecutoria dimanante del 
sumario número 84 de 1964, se
guido por imprudencia con muer
te, contra Wenceslao Seco San 
Sebastián, ha acordado por pro
videncia de esta fecha, notificar 
a los herederos de Isaac Cohén, 
a Ledicia Safarty, viuda de Co
hén y a Daban Samuel, súbditos 
marroquíes, cuyo domicilio en 
España se desconoce, que en su 
día tiene que percibir del penado 
Wenceslao Seco San Sebastián, 
las cantidades de cuatrocientas se
tenta y cinco mil, veintidós mil 
quinientas y ventisés mil pesetas 
respectivamente, en concepto de 
indemnización de daños y perjui
cios a que ha sido condenado di
cho penado-

Y para que tenga lugar la no- 
tficación, libro la presente que 
firmo en Aranda de Duero, a 3U 
de septiembre de 1969. El e 
cretario judicial, Ildefonso *e 
rrero.

Cédula de citación
VI Sr- Juez de Instruccón df 

este partido, en providencia ic 
tada en el día de hoy, en las ' 

’ ligencias previas número ¿5 
1969, seguidas por robo e
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nos efectos, ha acordado citar 
ante este Juzgado de Instrucción í 
a Antonio Lago Boix, con el fin ¡ 
de recibirle declaración para que 
determine con exactitud todos 
los objetos que le han sido sus
traídos y hacerle el ofrececimien- 
to de acciones del artículo 109 
de la Ley de Etjuiciamiento 
Criminal, por haber resultado 
desconocido el domicilio que en i 
la denuncia se hizo constar en i 
Barcelona, calle Granadina, nú- i 
mero 22, no existiendo tal calle ¡ 
en dicha ciudad.

Y para que tenga lugar dicha 
citación, expido la presente en ¡ 
Aranda de Duero, a 2 de octu- i 
bre de 1969.— El Secretario | 
Judicial, Ildefonso Perrero.

Briviesca
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por 
el Sr. Juez de Instrucción de la 
ciudad de Briviesca y su parti
do, en resolución de esta fecha, 
dictada en las diligencias previas 
número 120 de 1969, por lesio
nes y daños, al colisionar el día : 
4 de septiembre último, en el ¡ 
kilómetro 291,120 de la RN-1 
(Madrid-Irún), los turismos M- ¡ 
756.234 y Peugeot, 2-M-7428, 
se cita a Luis Isasi Aldecoa, de 
21 años, hijo dé Jesús y Salus- ¡ 
tiana, natural de Filipinas, y ac
tualmente al paracer en Califor
nia, para que en término de cin
co días, comparezca en este Juz
gado para recibirle declaración, 
ser reconocido por el Médico 
Forense e instruirle del artículo 
109 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal-

Y para que mediante su pu- i
blicación en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, le sirva de cita
ción, expido la presente que fir
mo en Briviesca, a 3 de octubre 
de 1969—El Secretario, (ile
gible) • |

Falencia
Requisitoria

Antonio Jiménez Dual, de 
40 años de edad, hijo de Ra
món y Concepción, natural de 

Monzón de Campos (Falencia), 
vecino de Burgos, Barriada 
Yllera, Tejera Nueva, chabolas, 
hoy en ignorado domicilio, com
parecerá ante el Juzgado de Ins
trucción númer0 dos de Falen
cia y su partido, en él plazo de 
diez días, con el fin de consti
tuirle en prisión, recibirle decla
ración indagatoria y notificarle 
el auto de procesamiento dicta
do en el sumario númer0 57 de 
1968, seguido por el delito de 
robo, bajo apercibimiento de 
que, de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la ley-

Dado en Falencia, a 16 de 
julio de 1969.—El Juez, (ilegi
ble).— El Secretario Judicial, 
(ilegible) -

Anuncios Oiiciales
Audiencia Terrllorlal de Burgos

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se ha
ce saber, que ante esta Sala se 
ha interpuesto recurso contencio
so - administrativo número 120/ 
69, interpuesto por la Compañía 
Mercantil Inmobiliaria Fuente- 
cillas S. A., representada por 
doña María de Ta Concepción 
Alvarez Omaña, contra el fallo 
dictado por el Tribunal Econó- 
mico-adminstratvoi de esta pro
vincia, de fecha 30 de abril de 
1969, en la reclamación número 
265/69, referente a liquidación 
practicada por el Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial, para conocimien
to de cuantas personas o Enti
dades puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvan
tes, con el fin de que les sirva 
de emplazamiento y puedan 
comparecer si les convinieren, se
gún lo establecido en los artícu
los 60, 64 y 66, de la vigente 
Ley de 27 de diciembre de 
1956, reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-administrativa-

Burgos, 30 de septiembre de 
1969.--El Secretario, José Mar
tínez Morete.— V.° B.°— El 
Presidente, (ilegible) •

4579.-150,00

OülíoatiflD úe Iratiajo úe BiiB
Convenios Colectivos

Vista la adhesión formulada 
por la representación legal de la 
empresa Centro Farmaceútico 
Vizcaíno S- A- y el Enlace Sin
dical de los trabajadores del 
Centro de trabajo de Burgos, al 
convenio de la empresa aproba- 

i d0 por la Delegación de Traba
jo de Vizcaya en 17-7-69, y

Resultando: Que en 15 de los 
! corrientes ha tenido entrada en 
I esta Delegación los documentos 
í que en debida forma acreditan la 
j adhesión indicada, así como el m- 
■ forme correspondiente de la Or- 
! ganización Sindical-
i Resultando: Que en la trami- 
i tación del expediente se han se

guido las prescripciones legales y 
reglamentarias.

Considerando: Que la com
petencia de esta Delegación pa
ra resolver viene determinada en 
el artículo 13 de la Ley de Con
venios Colectivos Sindicales de 
24-4-58, en relación con los ar
tículos 10 y 19 al 22 del Regla
mento de aplicación de 22 de 
junio siguiente-

Considerando: Que la adhe
sión del centro de trabajo de 
Burgos al Convenio de la Em
presa aprobado por la Delega
ción dé Trabajo de Vizcaya en 
1'7-7-69, se basa en el artículo 
2.° del mismo, ya que si bién el 
Convenio fue aprobado inicial
mente para los centros de traba
jo de Bilbao y Baracaldo se da 
la posibilidad de incorporación 
al mismo de las Sucursales de la 
empresa fuera de la provincia de 
Vizcaya-

Considerando: Que las retri
buciones y emolumentos del Cen
tro de trabajo de Burgos ante
riores al Convenio, eran de hecho 
los mismos que los de Vizcaya, 
según informa la Organización 
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Sindical, por lo que ha de esti
marse que las condiciones econó
micas del Convenio en su aplica
ción al centro de Burgos, son 
conformes a lo establecido en el 
artículo 3.° del Decreto-Ley 10 
/68 de 16 de agosto del pasado 
año.

Vistos los preceptos legales ci
tados y demás de aplicación,

Acuerdo: Aprobar la adhe
sión del centro de trabajo de 
Burgos, de la empresa Centro 
Farmacéutico Vizcaíno S- A. al 
Convenio que para la citada em
presa fue aprobado por la Dele
gación de Vizcaya en 1 7 de julio 
de 1969, disponiendo su notifi
cación a las partes y su publica
ción en el “Boletín Oficial’’ de 
la provincia-

Burgos, a veintitrés de sep
tiembre de mil novecientos sesen
ta y nueve.—El Delegado de 
Trabajo, Juan Durán.

omiüBi yoMAL DI BllW
Amojonamiento d.el monte "La 
Cuesta númer0 391 de Castri- 

ciones.
Aprobada por la Superioridad 

la práctica del amojonamiento 
del monte “La Cuesta” número 
397 del Catálogo de los de utili- 
idad pública de la provincia de 
Burgos, perteneciente a Castri- 
ciones del Ayuntamiento de Jun
ta de Oteo de Losa, cuy0 deslin
de fue aprobado por Orden Mi
nisterial de i 8 de enero de 1968, 
se anuncia por el presente que la 
operación d amojonamiento co
menzará el día 17 de noviem
bre próximo, a las once horas dé 
su mañana, en el lugar en que se 
situó el piquete número uno del 
deslinde del monte, común al 
monte que se pretende amojonar, 
a fincas particulares de Castri- 
ciones y a terrenos montuosos 
particulares de Pérex de Losa. 
Dicha operación será efectuada 
por el Ingeniero de montes don 
Gonzalo Sanz Otti, designado 
para ello por esta Jefatura-

Se emplaza a los colindantes 
y a las personas que acrediten 

un interés legítimo para que asis
tan al mencionado acto, en el que 
solamente podrán formularse las 
reclamaciones que versen sobre 
la práctica del amojonamiento, 
sin que en modo alguno puedan 
referirse al deslinde, a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 145 
del Reglamento de Montes de 
22 de febrero de ¡962.

Lo que se hace público para 
general conocimiento-

Burgos, 2 de octubre de 1969. 
EJ Ingeniero Jefe, Emilio 
Elorza.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
UfcUtiAUÜS PKUViiSiClAL ut ílliiltiUS

R. L: 27 i 8.
Exp-:20-220— F. 149.
Asunto: Línea eléctrica y tres 

centros de transformación en 
finca “Coto Pinlia ’ de Piniila 
T rasmonte (Burgos) •

Visto el expediente incoado 
en esta Deelgación Provincial 
del Ministerio de Industria, a 
instancia de don Celso Holgue- 
ras Arciniega, domiciliado en 
Piniila Trasmonte (Burgos), so
licitando autorización para ins
talar una línea eléctrica y tres 
centros de transformación en su 
finca agrícola, en Piniila Tras
monte, y cumplidos los trámites 
reglamentario ordenados en el 
capítulo 3.° del Decreto 2617/ 
1966 de 20 de octubre, sobre 
autorización de instalaciones 
eléctricas, esta Delegación Pro
vincial del Ministerio de Indus
tria, ha resuelto:

Autorizar a don Celso Hol- 
gueras Arciniega, la instalación 
de una línea de transporte de 
energía eléctrica, a la tensión de 
13,2 KV., de 1.0106 m- de lon
gitud, que deriva de otra ya exis
tente en la finca, con conductor 
aluminio-acero de 17,8 mm2. de 
sección, sobre apoyos de hormi
gón, y de tres centros de trans
formación, tipo intemperie, sobre 
postes de hormigón. El primero 
de ellos se situará a 380 m. del 
arranque de la línea, de 75 
KVA- y relación de transforma
ción 13-200/220-127 V- El se

gundo estará ubicado al final de 
la línea, de 160 KVA- y la mis
ma relación de transformación, 
y el tercero se alimentará de otra 
línea ya existente, tendrá trans
formador de 250 KVA. e igual
mente la misma relación de trans
formación.

Para el desarrollo y ejecu
ción de la instalación, el titular 
de la misma, deberá seguir los 
trámites señalados en el capítulo 
4.° del Decreto 2617/1966.

Lo que comunico a Vd. para 
su conocimiento y debidos efec
tos-

Dios guarde a V-d- muchos 
años-

Burgos, 25 de septiembre de 
1969.—F.l Delegado provincial, 
Eduardo Ramos Carpió.

4533—276,00

R. L: 2.718-
Exp.: 20.014.—F. 116.
Visto el expediente incoado 

en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria, a 
instancia de la Empresa Iber- 
duero, S- A-, solicitando autori
zación para instalar una línea 
eléctrica, y cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en 
el cap- 3.° del Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre sobre 
autorización de instalaciones eléc
tricas, esta Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria, 
ha resuelto:

Autorizar a Iberduero, S. A-, 
la instalación de una línea de 
transporte de energía eléctrica, 
a la tensión de 13,2 KV-, con 
principio en el apoyo núm. 19 
de la de Arla a Villasana de 
Mena con final en el centro de 
transformación La Vega, des
pués de pasar por el centro de 
transformación de N a v á, de 
2.239 m. de longitud, sobre apo
yos de hormigón. El conductor 
será Almelec de 50 mm2. de 
sección-

Para el desarrollo y ejecución 
de la instalación, el titular de a 
misma, deberá seguir los trámites 
señalados en el capítulo 4- e 
Decreto 2617/1966.

Lo que comunico a Vds. pa
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ra su conocimiento y demás efec
tos-

Dios guarde a Vds- muchos 
años.

Burgos, 25 de septiembre de 
i 969. —• El Delegado Provin
cial, Eduardo Ramos Carpió- 

4539—192,00

R.I-: 2998-
Exp.: 20-210.—F. 138.
Asunto: Centro de transfor

mación en finca agrícola sita en 
Población de Valdivielso.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, a ins
tancia de don Dionisio Fernán
dez Falencia, domiciliado en Po
blación de Valdivielso (Burgos), 
solicitando autorización para ins
talar un Centro de transforma
ción en finca agrícola de su pro
piedad, en Población de Valdi
vielso, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el 
Capítulo 3.° del Decreto 2617/ 
i 966 de 20 de octubre, sobre au
torización de instalaciones eléc
tricas, esta Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria, 
ha resuelto:

Autorizar a don Dionisio Fer
nández Falencia, la instalación 1 
de un Centro de transformación, ’ 
de tipo caseta, con transforma
dor de 5 KVA- y relación de 
transformación 3-000/220- 127 
V- para riegos en su finca agrí
cola-

Para el desarrollo y ejecución 
de la instalación, el titular de la 
misma, deberá seguir los trámites 
señalados en el Capítulo 4.° del 
Decreto 2617/1966.

Lo que comunico a Vd. para i 
su conocimiento y debidos efec
tos-

Burgos, 25 de septiembre de 
1969.— El Delegado Provin- 

C1al, Ramos Carpió- 
4534—184,00 

h* * *^***-*-*-i»i^^< 

Nido National ¡lo [oraMn
Parcelaria y Ordenación Rural

AVISO
Acordada por Decreto de 24 

de julio de 1969, la concentra

ción parcelaria en la zona de 
Lences (provincia de Burgos) , 
se anuncia que los trabajos de 
investigación de propietarios a 
efectos de concentración, darán 
comienzo el día 25 de septiem
bre de 1969, y se prolongarán 
durante un período de treinta 
días hábiles.

Se requiere a loó propietario?, 
arrendatarios, aparceros, y en gene
ral a los cultivadores- y titulares de 
cualquier derecho, paru que dentro 
del indicado plazo presenten a' L-s 
funcionarios del Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria y Or
denación Rural, los títulos eS-crilo? 
en que funden su derecno y .decla
ren, en todo caso, los gravámenes o 
situaciones jurídicas que afecten a sus 
fincas o derechos.
, Se advierte que las fincas cuyos 
propietarios no aparecieran 1 en este 
período serán consideradas como de 
desconocidos y s-e les dará el desu
no señalado por la Ley de 8 de 
noviembre de 1962. Igualmente se 
advierte que lá falsedad de estas de
claraciones dará lugar, con indepen
dencia de las sanciones penales, a 
la responsabilidad por daños y per. 
juicios que s-e deriven de dicha ral- 
sedad u omisión.

Los trabajos de concentra
ción afectarán a la totalidad de 
las parcelas del término munici
pal de Lences, cuyo perímetro 
es, en principio, el del término 
municipal, por lo tanto los pro
pietarios de las mismas, deberán 
eñ su propio interés, además de 
hacer la declaración de sus par
celas, seguir el desarrollo de los 
trabajos de concentración para 
hacer valer sus derechos en el 
momento oportuno-

Se requiere también a cuantos 
actualmente utilizan aguas pú
blicas, para que indiquen la fin
ca o fincas que riegan el Regis
tro de la Comisaría de Aguas, 
a su favor o al de otra persona, 
o en otro caso, fecha desde la 
que vienen utilizando las aguas 
públicas, por si o por sus causan
tes, acompañando en todo caso 
las pruebas que acrediten estas 
situaciones.

Burgos, 24 de septiembre de 
1969—El Jefe de la Delega
ción, Joaquín Rabinal.

Comisarla de Asirás del Ebrii
Nota-Anuncio

El Alcalde - Presidente del 
Ayuntamiento de Fresneña, com
parece ante esta Comisaría de 
Aguas, solicitando la legaliza
ción de un pozo construido en la 
zona de policía de cauces del 
río Valorios, en terrenos pro
piedad municipal, con destino a 
completar el abastecimiento del 
abrevadero del ganado de la lo
calidad y lavadero público. El 
pozo está situado a 50 metros 
del citado rí0 en paraje denomi
nado Calleja de San Juan”- 
Para extraer el agua se emplea 
un motor de potencia 6 H. P- 
Acompaña a su petición croquis 
explicativo-

Lo que se hace público para 
general conocimiento y para que 
cuantos se consideren perjudica
dos con esta petición, puedan 
presentar por escrito las -reclama
ciones que estimen pertinentes an
te esta Comisaría de Aguas del 
Ebro o bien ante la Alcaldía co
rrespondiente, dentro del plazo 
de 20 días naturales y consecuti
vos, a partir de la fecha de publi
cación de la presente nota en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia, a cuyo efecto estarán de 
manifiesto el expediente y pro
yecto en esta C o m i s a r í a de 
Aguas del Ebro, en Zaragoza, 
General Mola, 28, durante las 
horas hábiles de oficina, en el 
plazo indicado.

Zaragoza, 12 de septiembre 
de 1969.—El Comisario Jefe, 
J- Reguart-

4531-—-190,00

AYUNTAMIENTO IIE BURÍÍOS

Por don José María dé Yartu 
González, en representación de 
Conservera Campofrío S. A-, se 
ha solicitado del Excmo- Ayun
tamiento licencia para instalar 
nueva maquinaria complementa
ria en su fábrica sita en la carre
tera de Logroño, sin número.

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado a) del 
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número dos del artículo 30 del 
vigente Reglamento de Indus
trias y Actividades Molestas, ■ 
Insalubres, Nocivas y Peligro- ¡ 
sas, se abre información pública ; 
por término de diez días, a cqn- í 
tar de la fecha, de la publicación 
de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, para 
que quienes sP consideren afee- | 
lados de algún modo por la ac- i 
tividad que se pretende estable- j 
cer, puedan formular las obser- i 
vaciones que estimen pertinentes, i 
a cuyo efecto se hace sabe.? que 
el expediente que se instruye, 
con motivo dP la indicada solici
tud, se halla de manifiesto en ¡ 
el Negociado de Servicios de ¡ 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado du- 
indicado plazo.

Burgos, 10 de septiembre de 
1969.—El Alcalde, P. D-, Cé
sar Rico.

4543.-170,00

Por don Luis López Huido- 
bro, Director Gerente dé Ramón 
Yruretagoyena, S- A-, se ha so
licitado del Excmo Ayuntamien
to licencia municipal destinada 
a Agencia de Transportes, en la 
calle 13, del Polígono Industrial 
de Villayuda.

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado a) del 
número dos del artículo 30 del 
vigente Reglamento de Indus
trias y Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligro
sas, se abre información pública 
por término de diez, días, a con
tar de la fecha de la publicación 
de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, paca 
que quienes sP consideren afec
tados de algún modo por la ac
tividad que se pretende estable
cer, puedan formular las obser
vaciones que estimen pertinentes, 
a cuyo efecto se hace saber que 
el expediente que se instruye, 
con motivo dP la indicada solici
tud, s e halla d e manifiesto en 
el Negociado de Servicios de 
la Secretaría de este Ayunta
miento, donde podrá ser exami
nado durante las horas de oficina 
en el indicado plazo-

Burgos, 10 de septiembre de zo de quince díaís, puedan for- 
1969;—El Alcalde, P. D-, Cé- , mularse las reclamaciones que se 
sar Rico. ¡ consideren pertinentes, debida-

4542.-167,00 i 
i —

Por don Pedro Pérez Cuesta, * 
se ha solicitado del Excelentísi- 1 
mo Ayuntamiento licencia de 
apertura de un establecimiento . 
destinado a reparación de mate- ■ 
rial avícola y ganadero, en la 
calle de Villafranca, número 16, 1 
bajo.

Para dar cumplimiento a io 
dispuesto en el apaiiado a) del 
número dos del articulo 30 del 
vigente Reglamento ae Industrias 
y Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas, se 
abre información pública por tér
mino de diez días, a contar de la i 
fecha de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial" 
de la provincia, para que quie
nes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad que 
se pretende establecer, puedan 
formular las observaciones que 
estimen pertinentes, a cuyo efec
to se hace saber que el expedien
te que se instruye, con motivo de 
la indicada solicitud, se halla de 
manifiesto en el Negociado de 
Servicios de la Secretaría Gene
ral de este Ayuntamiento, donde 
podrá ser examinado durante las 
horas de oficina en el indicado 
plazp-

Burgos, 17 de septiembre de 
1969.—El Alcalde, P. D-, Cé
sar Rico.

4551 —1.68,00

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

EJ Excmo- Ayuntamiento, en 
sesión plenaria celebrada el día 
23 del actual, acordó aprobar 
el proyecto de electrificación de 
travesía carretera principal y 
accesos a esta población, como 
complemento de instalación al 
proyecto de iluminación de los 
accesos desde la carretra Ma- 
drid-Irún, para completar su to
tal realización), por un presu
puesto de 471 -041,50 pesetas y 
que este acuerdo se anuncie en 
el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, para que durante un pía

mente razonadas, en este Exce
lentísimo Ayuntamiento, advir- 
tiendó que dicho proyecto, du
rante el plazo indicado, se halla 
de manifiesto en la Secutaría 
Municipal.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Miranda de Ebro, 29 de sep
tiembre de 1969.—El Alcalde, 
P- Andtio-

Ayuntamiento de Briviesca
Formados los Padrones de

derechos y tasas y arbitrios mu
nicipales, relativos a rodaje y 
travesía de aceras, sobre carros 
y carrozas y tránsito de animales 
por la vía pública, correspondien
tes al añ0 actual, quedan de ma
nifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento duran
te el plazo de ocho días hábiles, 
en que pueden ser examinados 
por los contribuyentes, y presen
tarse; las reclamaciones que se es- 
timen oportunas.

Briviesca, 27 de septiemore 
de 1969—El Alcalde, Julián 
González. Amigo.

Ayuntamiento de Lerma
Rendida la cuenta general del 

presupuesto extraordinarib núme
ro 1 de 1963, formado para las 
obras de mejora del abast^ci- 
miento de agua a la población y 
amortización de un préstamo, 
queda expuesta al público en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to, juntamente con los documen
tos que ¡a justifican y el dicta
men de la Comisión Permanente, 
durante el plaz0 de quince días 
hábiles, a fin de que durante di
cho plazo y ocho días más, pue
da cualquier habitante de este 
municipio formular por escrito los 
reparos y observaciones que es
time pertinentes.

Lo que se hace público para 
general conocimiento en cump i 
miento y efectos previstos en el 
número 2 del artículo 790 i e a 
vigente Ley de Régimen Loca.
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Villadiego, 24 de septiembre 
de 1969. El Alcalde, Luis 
González de Juana.

El Ayuntamiento que presido 
instruye expediente de califica
ción jurídica de una parcela sita 
en la Plaza de Santa María, de 
esta villa.

Dicho expediente podrá ser 
libremente examinado y presen
tar contra él las reclamaciones 
que se consideren justas, durante 
el plazo de un mes, a tenor de lo 
dispuesto en los artículos 7.° y 
8.° del Reglamento de Bienes, 
de 27 de mayo de 1955.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Villadiego, 24 de septiembre 
de 1969—El Alcalde, Luis 
González de Juana-

¡ Ayuntamiento de Los Bal- 
I bases

Confeccionado y apro b a d o 
por este Ayuntamiento el padrón 
y su lista cobratoria, sobre los 
recursos que autoriza el actual 

í presupuesto municipal ordinario, 
por el concepto de tránsito de 

i animales por vías públicas, arbi
trio sobre tenencia de perros, ro
daje y arrastre de vehículos por 

i vías municipales, desagüe de ca
nalones a la vía pública y terre
nos del común y arbitrio no fis
cal sobre revoco y adecenta- 
miento de fachadas indecorosas, 
aludidos documentos se hallan 
de manifiesto en la Secretaría 

i del Ayuntamiento, por espacio 
i de quince días hábiles, con el 
! objeto de que los contribuyentes 

afectados por los mismos, pue
dan examinarlos libremente y 
hacer las observaciones y recla- 

■ maciones que sean justas, advir- 
¡ tiendo que transcurrido el citado 

plazo, n0 se admitirá reclama
ción ninguna y se llevará a cabo 
su recaudación-

Lo que se hace público para 
general conocimiento de los con
tribuyentes interesados.

Los Ralbases, 30 de septiem
bre de 1969.—El Alcalde, Fi
del Muñoz-

Lerma, 30 de septiembre de 
1969— El Alcalde, Benigno 
Rodríguez González-

Ayuntamiento de Villadiego
De conformidad con el pro

cedimiento señalado en las Re
glas 8 I y 82' del Reglamento 
de Haciendas Locales de 4 de 
agosto de 1952, en relación con 
el articulo 790, párrafo 2.° de 
la vigente Ley de Régimen Lo
cal, (texto refundido de 24 de 
jumo de ¡955), las Cuentas de 
los presupuestos extraordinarios 
de 1943, 1956, 1961 y 1963, 
con sus justificantes y dictamen 
de la Comisión correspondiente, 
quedan expuestas al público pa
la oir reclamaciones en la Secre
taría municipal, durante quince 
días.

En este plazo y ocho días 
mas, podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportuno, personas natu
rales y jurídicas del Municipio, 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das para la aprobación definiti
va de dichos textos legales-

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Villadiego, 24 de septiembre 
de 1969—El Alcalde, Luis 
González de Juana.

Aprobado el anteproyecto de 
Presupuesto extraordinario for
mado para la ampliación de la 
,sa Con s i s t o r i a 1 se halla- 

la expuesto^ dicho documento en 
-a Decretaría municipal por tér- i 
mino de quince días, en que po- i 

ra ser examinado por cuantos !
7 deseen, y durante cuyo perío- í 

o podran formularse cuantas re- 
c amaciones u observaciones es- 

men convenilentes los contri- ■ 
uyentes o entidades interesadas ' 

6SA ™en,c’onan en el artículo 
cal 3 Régimen Lo-

medf Tf SC ^3Ce Publico por 
dP]° ^el presente a los efectos

i arTtlculo 699, número 2 de 
cna Ley en relación con el Re- 
mentó de Haciendas Locales 

paia general conocimiento.

Ayuntamiento de Valle 
de ¡Valdelaguna

Formado por este Ayunta
miento el Padrón del impuesto 
municipal sobre transito de ani
males por la vía pública, corres
pondiente ai año de 1969, queda 
de manifiesto al público por espa
cio de quince días hábiles, du
rante los cuales podrán exami
narse por los interesados y pre
sentar las reclamaciones que es
timen p e r t i n entes, advirtiendo 
9ue .Pasado dicho plazo no se 
admitirá reclamación alguna-

Valle de Valdelaguna, a 30 
de septiebre de 1969----El Al
calde, Maximiano Camarero.

Ayuntamiento de Las Quin- 
tanillas

I Este Ayuntamiento tiene ácor- 
i dada subasta pública para el 
i arrendamiento del aprovecha

miento de la caza en todo el tér
mino municipal, a cuyo efecto 
en la Secretaría municipal se ha
lla de manifiesto el pliego de 
condiciones económico - adminis
trabas y demás documentos, pu
dendo presentar reclamaciones 
en el plazo de ocho días, al am
paro del artículo 24 del regla
mento de Contratación de las 
Corporaciones Locales-

Las Qumtamllas, 2 octubre 
de 1969.—El Alcalde, Marce
lino Palacios.

Anuncios Particulares
Juntas vecinales de Ranedo 

y Promediano
Con sujección al pliego de 

condiciones económico - adminis
trativas, aprobado por esta Jun
tas, se anuncia concurso subasta 
para el arrendamiento del apro
vechamiento de la caza en toda 
la jurisdicción de ambos pueblos, 
para lo cual cuentan con la per
tinente autorización de propieta
rios y arrendatarios, por un pe
riodo de diez años y una tasación 
de cincuenta mil pesetas en di
cho plazo.

La apertura de proposiciones 
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tendrá lugar en la casa de con- , 
cejo de Ranedo, transcurridos 
que sean veinte días hábiles des
de su publicación en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, a las 
doce horas.

Las ofertas se formularán en 
sobre cerrado, acompañadas del 
resguardo que acredite haber 
constituido la fianza provisional 
del 3% a disposición de la junta, 
hasta media hora antes de ía 
apertura de plicas.

Modelo ae proposición
Don  titular del 

D. N. L vigente, con 
residencia en  ente
rado del pliego de condiciones 
que rigen el concurso subasta pa
ra el arrendamiento de caza en 
la jurisdicción de Raned0 y Pro- 
mediano, ofrece la cantidad de 

 pesetas (en le
tra) •

 a  de. .
*  1969.

Ranedo, 28 septiembre de 
1969—El Alcalde, F- D. Cele
donio Zorrilla.

4580.—182,00 

Notaría de D. josé Ortiz Gar
cía.—Briviesca

Yo, José Ortiz García, Nota
rio del ilustre Colegio de 
Burgos, con residencia en 
Briviesca,

Hago saber, a cuantas perso
nas puedan ser titulares de algún 
derecho sobre un aprovecha
miento de aguas para riego de 
dos huertas y accionamiento de 
un molino de la siguiente ñnca: 
Un molino en Barrio de Díaz 
Ruiz, con dos huertas a la es
palda- El molino mide cien me
tros cuadrados- Y, cada una de 
las huertas, tiene una superficie 
de dos celemines o tres áreas y 
cincuenta centiáreas. Linda la 
total finca, norte, arroyo; sur, 
huertas de Inocencio García; 
este, camino y cauce molinar; 
oeste, Sebastián Espinosa, deri
vado del río Oca, que en mi No
taría se tramita un acta de no
toriedad a requerimiento de do

ña Margarita Fernández Man- 
zanedo, para acreditar su ad- 
quinición por usucapación, a fin 
de que puedan oponerse en ei 
término de treinta días hábiles, 
quienes se consideren perjudica
dos.

En Briviesca, a 27 de sep
tiembre de 1969.-—El Notario, 
José Ortiz García-

4563—164,00

Yo, José Ortiz García, Nota
rio del Ilustre Colegio de 
Burgos, con residencia en 
Briviesca,

Hago saber, a cuantas perso
nas puedan ser titulares de algún 
derecho s o b r e un aprovecha
miento de aguas para riego de 
una huerta y accionamiento de 
un molino de la siguiente finca, 
un molino con huerta a la es
palda, en Las Vesgas. El moli
no está en la calle Molino, sin 
número. Y la huerta, en lugar 
denominado “Entre Cauce y 
Río”. El molino mide ochenta 
metros cuadrados, y la huerta, 
unos dieciocho celemines o trein
ta y una áreas y cincuenta ceri- 
itiáreas. Linda norte, huerta de 
Doroteo Ruiz y otros; sur, calle 
y cauce molinar; esté, arroyo; 
oeste, cauce molinar y casa del 
requirente, derivado del río Oca, 
que en mi Notaría se tramita un 
acta de notoriedad a requeri
miento de don Alfonso Fernán
dez Manzanedo, paia acreditar 
su adquisición por usucapción, a 
fin de que puedan oponerse quie
nes se consideren perjudicados.

En Briviesca, a 27 de sep
tiembre de ¡969.—El Notario, 
José Ortiz García-

4564—181,00

Yo, José Ortiz García, Nota
rio del Ilustre Col e g i o de 
Burgos, con residencia en 
Briviesca,

Hago saber, a cuantas perso
nas puedan ser titulares de algún 
derecho sobre un aprovecha
miento de aguas para riego de 
dos huertos y accionamiento de 
un molino de la siguiente finca,

molino harinero con dos huertos, 
anejos, éstos de cinc0 celemines 
u ocho áreas y setenta y cuatro 
centiáreas, todo unido al mismo 
edificio, cuya medida superficial 
es de noventa y tres metros cua
drados y doce centímetros cua
drados, linda lá total finca de
recha entrando, río Oca; iz
quierda, camino de Reuso; es
palda, camin0 y río Oca; y fren
te, camino y cauce, derivado del 
río Oca, que en mi Notaría se 
tramita un acta de notoriedad a 
requerimiento de don Felipe 
Cuevas Sorrigueta, para acredi
tar su adquisición por usucapción, 
a fin de que puedan oponerse 
en el términ0 de treinta días há
biles, quienes se consideren per
judicados-

En Briviesca, a 30 de sep
tiembre de 1969.—El Notario, 
José Ortiz García-

4565—163,00

Extravío perra pastor alemán. 
Gratificaré, entrega Bar Sevilla, 
San Pedro de la Fuente, calle. 
Villalón, número 50. Telefono 

. 20-19-68-
3-4

CAJA DE AHORROS 
i MUNICIPAL DE BURGOS 
¡ , z

Extravío de libreta númeio
85.084, de la Oficina Central.

Plazo de reclamaciones, 30 
días- 4566—21,00

MUTUA PROVINCIAL
i AGRICOLA E INDUSTRIAL

Mutua Patronal de Accidentes 
de Trabajo autorizada por el 
Ministerio de Trabajo, para la 

\ práctica del Seguro de Acciden
tes de Trabajo de las Empresas 

í burgalesas-
Espolón, 20.—BURGOS

i  _______________ ___ _____ _—
Imprenta Provincial


